
 

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ALMERIA 

C.I.F.  P0401100 C 
Pza. Ayuntamiento, nº 1 
Tlf. 950 60 10 20   
Email: registro@alhamadealmeria.es 

 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO MUNICIPAL DEL DIA 16 DE JUNIO DE 

2020 
 

ALCALDE-PRESIDENTE 

                                             DON CRISTÓBAL RODRÍGUEZ LÓPEZ 

TENIENTES DE ALCALDE   

 DON FRANCISCO JAVIER ZURITA ARTÉS 
                                            DOÑA DOLORES MARTÍNEZ UTRERA 

DON JUAN FRANCISCO LÓPEZ ABAD 
 

CONCEJALES 

                                           DOÑA ANA MARÍA ROMERO CANTÓN 
                                            DON MANUEL JOSÉ ZURITA TORTOSA 

DOÑA ANTONIA MARÍA MARTÍNEZ ZAMORA 
DOÑA ANA BELÉN PASCUAL SÁNCHEZ. 

DOÑA PIEDAD ORTIZ CABRERA. 
 

SECRETARIA 

DOÑA ESTÍBALIZ MERINO LOZA 

 
En el Salón de Sesiones de la Villa de Alhama de Almería a 16 de junio de 2020. 

 
Debidamente convocados/as al efecto y notificados/as en forma del orden del 

día, comprensivo de los asuntos a tratar, se reunieron en primera convocatoria y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, los/as señores/as expresados/as, quienes 
constituyen la mayoría de la Corporación, para celebrar sesión ordinaria y pública. No 
asisten a la sesión Don Ramón López Valverde ni Doña Cristina Zayas Amate. 

Siendo las 18:00 horas, la Presidencia declaró abierto el acto. 

    

 PUNTO 1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2020. 

 
El Sr. Alcalde da comienzo a la votación del primer punto del orden del día: 

lectura y aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el 13 de febrero de 2020 
No presentándose ninguna objeción el acta es aprobada por unanimidad de 

votos de los señores concejales presentes. 
 
 PUNTO 2.-PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PRÉSTAMO Nº 95-46408592 
SUSCRITO POR ESTE AYUNTAMIENTO CON EL BBVA APROBANDO UNA ADDENDA AL 
MISMO.  

El Sr. Alcalde hace la siguiente propuesta al Pleno del Ayuntamiento: 
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Por parte del Sr. Alcalde se han hecho gestiones con la Entidad financiera 
BBVA respecto de la operación de crédito nº 95-46408592 firmada en octubre de 2010 
por un importe de 996.000 euros. Actualmente este préstamo tiene pendiente de 
reembolso un capital de 249.000 euros Con el fin de tener mayor liquidez en la actual 
situación económica derivada de la pandemia del COVID19 se ha negociado en el 
banco solicitar una carencia de un año para las cuotas de julio 2020 , octubre 2020 , 
enero 2021 y abril 2021 con el fin de no amortizar capital durante ese tiempo. 

Por tanto se propone al Pleno lo siguiente: 
 
PRIMERO.-Aprobar la carencia de un año negociada con el BBVA por medio 

de la cual las cuotas de julio y octubre del 2020 y enero y abril del 2021 serán solo de 
intereses devengados. 

SEGUNDO.-Aceptar el nuevo cuadro de amortización que establecería 
sucesivas cuotas con un capital de 41.500 euros más los intereses correspondientes y 
que se iniciarían a partir de julio de 2021 hasta octubre de 2022 (6 cuotas). 

TERCERO.-Facultar al Sr. Alcalde para que suscriba cuantos documentos sean 
necesarios para formalizar estos acuerdos. 

Pasada la propuesta a votación esta resulta aprobada por unanimidad de 
votos de los señores concejales presentes en la sesión. 

 PUNTO 3.-PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 
DENOMINADO “IMPLANTACIÓN DE UN ALMACÉN AGRÍCOLA EN LA PARCELA 631 DEL 
POLÍGONO 11” PROMOVIDO POR FRANCISCO JESÚS LÓPEZ GARCÍA.  
. 

El Sr. Alcalde hace la siguiente propuesta al Pleno del Ayuntamiento: 
Se da cuenta a los señores concejales reunidos del siguiente expediente 

tramitado relativo a Proyecto de Actuación de Interés Público instado por Francisco  
Jesús López García con DNI nº ***61.39** para Implantación de un almacén agrícola 
en la parcela 631 del polígono 11 proyecto redactado por Antonio Matarín Guil 
Ingeniero industrial con nº de colegiado 835. 

La tramitación del proyecto de actuación ha sido informada de forma 
favorable por el técnico de la Unidad de Cooperación Local y el mismo se ha admitido a 
trámite mediante resolución de Alcaldía nº 447 de fecha 10 de octubre de 2019. Ha 
sido sometido a información pública, por plazo de 20 días hábiles, mediante Edicto 
publicado en el B.O.P. de fecha 19 de noviembre de 2019. Asimismo la tramitación del 
proyecto de actuación fue notificada a los propietarios de terrenos incluidos en el 
ámbito del proyecto no presentándose alegaciones. Con fecha de18 de mayo de 2020 
se remite informe favorable del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. 

Este Ayuntamiento entiende que concurren en la actuación proyectada los 
requisitos de INTERES SOCIAL necesarios para su aprobación, por cuanto que el 
desarrollo de la actividad indicada supone la creación directa de puestos de trabajo en 
el municipio en el pueblo, así como los requisitos de PROCEDENCIA y NECESIDAD de 
implantación en suelo no urbanizable, en tanto en cuanto que se ubican en una 
parcela con acceso viario y la actividad es compatible con el entorno. 
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En virtud de lo anterior, vistos los artículos 42, 43 y 52 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía se propone al Pleno de la 
Corporación la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Actuación de Interés Público promovido 
por Francisco Jesús López García con DNI nº ***61.39** para Implantación de un 
almacén agrícola en la parcela 631 del polígono 11 de Alhama de Almería. 

 
SEGUNDO.- Condicionar la aprobación del Proyecto de Actuación al 

cumplimiento, por parte del promotor, de las siguientes obligaciones: 
-La constitución de garantía, en cualquiera de las formas admitidas en 

derecho, por importe del 10% del total de la inversión, para cubrir los gastos que 
puedan derivarse del incumplimiento e infracciones, así como de las labores de 
restitución de los terrenos. 

- Solicitar la correspondiente Licencia Municipal de Obras en el plazo máximo 
de un año, a contar desde la aprobación del Proyecto de Actuación; si bien, la licencia 
de obras no se podrá otorgar sin haber obtenido previamente la licencia de actividad 

 
 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, en orden a su 
conocimiento y efectos oportunos. 

 
CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de 

conformidad con lo previsto en el art. 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 

Pasada la propuesta a votación esta resulta aprobada por unanimidad de 
votos de los señores concejales presentes en la sesión. 

 
PUNTO 4.-PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 
DENOMINADO “AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE ALHAMA DE 
ALMERÍA”. 

 
Este Ayuntamiento quiere llevar a cabo la ampliación del cementerio 

municipal debido a que en estos momentos no hay nichos disponibles. Con este 
propósito con fecha de abril de 2020 se redactó el proyecto de actuación necesario 
para autorizar este uso en la parcela con referencia catastral 04011A002000080000JP 
situada en suelo no urbanizable, el cual fue informado de forma favorable por el 
técnico de la Unidad de Cooperación Local el 4 de mayo de 2020 y el mismo se ha 
admitido a trámite mediante resolución de Alcaldía nº 175 de la misma fecha. Ha sido 
sometido a información pública, por plazo de 20 días hábiles, mediante Edicto 
publicado en el B.O.P. de Almería y notificada su tramitación a los propietarios de 
terrenos incluidos en el ámbito del proyecto no presentándose alegaciones. Con fecha 
de 18 de mayo de 2020 se remite informe favorable del Servicio de Urbanismo de la 
Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía y con fecha de 7 de mayo de 2020 se emite informe favorable por 
parte del servicio de Carreteras de la Delegación Territorial antedicha. 
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Este Ayuntamiento entiende que concurren en la actuación proyectada los 
requisitos de INTERES SOCIAL necesarios para su aprobación, por cuanto que el 
cementerio es un servicio básico y esencial en todos los municipios, así como los 
requisitos de PROCEDENCIA y NECESIDAD de implantación en suelo no urbanizable, ya 
que se trata de una ampliación del cementerio municipal que está en una parcela 
contigua. 

En virtud de lo anterior, vistos los artículos 42, 43 y 52 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía se propone al Pleno de la 
Corporación la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Actuación de Interés Público denominado 
Ampliación del cementerio municipal, que va a ubicarse en la parcela con referencia 
catastral 04011A002000080000JP de este término municipal y promovido por el 
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Almería. 

 
SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, 

de conformidad con lo previsto en el art. 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 

Pasada la propuesta a votación esta resulta aprobada por unanimidad de 
votos de los señores concejales presentes en la sesión. 

 
PUNTO 5.-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO FIRMADO CON RESIDENCIA GERIÁTRICA MIRASIERRA SL, PARA LA GESTIÓN 
DE LA UNIDAD DE ESTANCIAS DIURNAS MUNICIPALES. 
  
  Por el Sr. Alcalde se presenta la siguiente propuesta al Pleno del Ayuntamiento: 

 
Siendo que la empresa ha decidido renunciar a la prestación del servicio de 

unidad de estancias diurnas se propone al Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

 
PRIMERO.- Resolver el contrato de conexión del servicio público de unidad de 

estancias diurnas con la empresa Residencia Mirasierra SL. 
SEGUNDO.- Comunicar a al interesada este acuerdo para su conocimiento y 

efectos oportunos. 
Pasada la propuesta a votación esta resulta aprobada por unanimidad de 

votos de los señores concejales presentes en la sesión. 
 

PUNTO 6.-PROPUESTA DE REVISIÓN DE OFICIO DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2011 ACERCA DE LA ESCOLLERA DEL 
CAMPO DE FÚTBOL. 

 

El Alcalde-Presidente hace la siguiente propuesta al Pleno del Ayuntamiento: 
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Con fecha de 26 de abril de 2011 la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento adoptó el siguiente acuerdo:  

 
“16.-INFORME MURO DE ESCOLLERA CAMPO DE FUTBOL.- 
 
Se da cuenta del informe de obra emitido en su día por el Ingeniero Municipal 

Juan José Arcos Gálvez, que literalmente dice:  
 

“EXPEDIENTE: ESCOLLERA CAMPO FUTBOL. 
 
SITUACION: PARAJE LA QUINTA.Y PARAJE PEÑON COLORADO, ALHAMA DE ALMERIA 
(ALMERIA). 
 
PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ALMERIA. 
 
SOLICITANTE: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ALMERIA. 
 

INFORME TECNICO 
 

Realizada visita a la obra y examinada la documentación existente en relación 
con el expediente de referencia, se informa lo siguiente: 
 
1.- OBJETO: 
Por parte del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Almería, se solicita al técnico que 
suscribe informe sobre la conveniencia de realizar y terminar la escollera del campo de 
fútbol hasta su intersección con la calle de nueva apertura entre el instituto y el 
cementerio, así como su abono al contratista. 
 
2.- ANTECEDENTES: 
En la actualidad Cristóbal Flores SL está ejecutando las dos escolleras para la obtención 
de la plataforma del campo de fútbol, mediante permuta de terrenos. 
 
3.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS: 
Tal y como se expresa en apartados anteriores del presente informe, la descripción de 
la obra consiste en una escollera de piedras sueltas de peso mínimo 500 kg, con las 
siguientes dimensiones: 
Longitud: 169 ml. 
Cimentación: 3 m 
Altura libre: 7.8 m 
Ancho de cimiento: 4 m 
Ancho de coronación: 2 m 
 
Con el consiguiente volumen 5.982,60 m3. 
 
4.- VALORACION: 
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Los precios se han calculado partiendo de los costes de los materiales, del 
transporte necesario, del coste de la mano de obra y de los rendimientos 
habituales, así como, de los costes indirectos necesarios para su ejecución. 

 

1.1 M3 Escollera de piedras sueltas, de peso mínimo 500 kg en protección 
de taludes, completamente terminada. 
 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal 

Cimiento 1 169,00 4,00 3,00  2.028,00    

Escollera 1 169,00 3,00 7,90  4.005,30    

      5.982,60 5.982,60 

   Total m  ......: 5.982,60 30,00 179.478,00 

Total presupuesto MURO DE ESCOLLERA: 179.478,00 

 
5.- ABONO: 

Se estudia la posibilidad de permuta de las obras descritas y valoradas 
anteriormente, mediante material de préstamo situado por encima del cementerio 
y el campo futbol para su empleo en la ejecución de la vía de servicio proyectada 
sobre la A-348. 

Los precios unitarios calculados para material de préstamo se estima en 1,50 
euros/m3 

Tal es el parecer del técnico que suscribe, para que conste y surta efecto se firma en 
Alhama de Almería a seis de Julio de dos mil nueve. 

 Seguidamente se da cuenta de la certificación emitida al respecto 

 
CERTIFICADO DE OBRA EFECUTADA 

 
1.- DATOS DE LA OBRA:  
TITULO: MURO DE ESCOLLERA EN CAMPO DE FUTBOL. 
SITUACION: ALHAMA DE ALMERIA. (ALMERIA). 
PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE ALMERIA. 
2.- CERTIFICADO 
 Juan José Arcos Gálvez, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del 
Ayuntamiento de Alhama de Almería. 
CERTIFICO: Que la empresa CRISTOBAL FLORES S.L. ha ejecutado las obras de 
necesarias para la posterior implantación del campo de fútbol, consistentes en una 
escollera de piedras sueltas de peso mínimo 500 kg, con las siguientes dimensiones: 
Longitud: 169 ml. 
Cimentación: 3 m 
Altura libre: 7.8 m 
Ancho de cimiento: 4 m 
Ancho de coronación: 2 m 
Con el consiguiente volumen  y presupuesto: 
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1.1 M3 Escollera de piedras sueltas, de peso mínimo 500 kg en protección 
de taludes, completamente terminada. 
 

   

 Uds. Largo Ancho Alto  Parcial Subtotal 

Cimiento 1 169,00 4,00 3,00  2.028,00    

Escollera 1 169,00 3,00 7,90  4.005,30    

      5.982,60 5.982,60 

        

   Total m......: 5.982,60 30,00 179.478,00 

Total presupuesto MURO DE ESCOLLERA : 179.478,00 

 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos que convenga, a petición del 
interesado, expido y firmo el presente documento en Alhama de Almería a quince de 
Abril de dos mil once.” 
 

La Junta de Gobierno, examinada la misma, por unanimidad de sus miembros 
acuerda su aprobación.” 

 
Tras la aprobación de esta certificación la empresa Cristóbal Flores SL presenta 

con fecha de 2 de abril de 2014 una factura por importe de 217.168,38 euros 
correspondiente a la obra que se describe en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 

Además de este acto administrativo y la factura mencionada no consta en el 
ayuntamiento ningún expediente tramitado al  efecto que por  el valor estimado de la 
obra  y en aplicación de lo preceptuado en la Ley 30/2007 de 30 de octubre de 
contratos del Sector Público vigente en la época de su ejecución tendría que haber sido 
un procedimiento de licitación negociado sin publicidad que hubiera concluido con un 
contrato firmado entre contratista y Ayuntamiento. Se entiende por ello que el acto se 
ha adoptado prescindiendo total y absolutamente de procedimiento por lo que encaja 
en el supuesto e) del artículo 47.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A pesar de la nulidad del acto hay una obra ejecutada por lo que para evitar un 
enriquecimiento injusto de la Administración si no paga al contratista lo que procede 
es llevar a cabo el procedimiento de revisión de oficio recogido en el Título V de la Ley 
citada. 

 Por ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.j) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y en el artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas, se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- Iniciar procedimiento para la revisión de oficio del acto 
administrativo aprobado el  26 de abril de 2011 por la Junta de Gobierno Local relativo 
a la ejecución de una escollera en el campo de futbol municipal por considerar que se 
encuentra incurso en la siguiente causa de nulidad: se ha prescindido total y 
absolutamente del procedimiento administrativo. 
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SEGUNDO.- Notificar el inicio del procedimiento a los interesados para que en 
el plazo de diez días, presenten las alegaciones y sugerencias que consideren 
necesarias. 

 
TERCERO.- Dar traslado del expediente, una vez finalizado el trámite de 

audiencia a los interesados a los Servicios Municipales para que informen las 
alegaciones presentadas. 
 

CUARTO.- Solicitar, realizados todos los trámites anteriores, el Dictamen del 
Consejo Consultivo de Andalucía adjuntando la documentación anexa prevista en el 
artículo 64 del Decreto 273/2005, de 13 de diciembre. 

 
Una vez puesto de manifiesto lo anterior, la propuesta es aprobada por cinco 

votos a favor del Grupo Popular y un voto en contra del Grupo Socialista. 
 
PUNTO 7.- CONCLUSIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECUPERACIÓN DE OFICIO DEL CAMINO 
PÚBLICO DE LAS TEJONERAS, PARCELA 90007 DEL POLÍGONO 12. 

 
Por el Sr. Alcalde-Presidente se hace la siguiente propuesta al Pleno del 

Ayuntamiento: 
 
Visto que con fecha de 26 de octubre de 2019 por medio de un requerimiento 

de información del área de Medio Ambiente del CNP adscrito a la Junta de Andalucía 
este Ayuntamiento tuvo conocimiento de los siguientes hechos: imposibilidad de  
transitar por un camino público que se corresponde con la parcela 90007 del polígono 
12 por la usurpación del mismo por la realización de obras y modificaciones por parte 
de vecinos en concreto la colocación de una puerta metálica atravesando y 
obstaculizando el tránsito, la construcción de un inmueble en la parcela 107 del 
polígono 12 que invade parte de la parcela 90007 del polígono 12 y  la construcción de 
un inmueble y colocación de una malla metálica, invadiendo ambos la parcela 90007 
del polígono 12, siendo los propietarios de las parcelas de las que se han colocado 
estos elementos Doña María Presentación Martínez Gil, con DNI nº ***28.08** como 
titular de la parcela 107 del polígono 12, y Don Francisco Tijeras Valverde, con DNI nº 
***21.61** como titular de la parcela 35 del polígono 12. 

Visto que, con fecha de 17 de septiembre de 2019 se emitió informe de los 
Servicios Técnicos de la Unidad de Cooperación Local de comprobación de los hechos 
denunciados, acompañando su informe con planos y datos técnicos. 

Visto que por resolución de Alcaldía 478/2019 de 6 de noviembre se aprobó 
inicialmente expediente de recuperación de oficio del camino público sito en la parcela 
90007 del polígono 12. 

Visto que esta resolución se notificó a los interesados la iniciación, dándoles un 
plazo de audiencia de diez días para que presentaran las alegaciones, aportasen los 
documentos y propusiesen las pruebas que estimaran convenientes a su derecho;  
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Considerando que en el plazo habilitado para ello tanto la Sra. García como el 
Sr. Tijeras presentaron un escrito de alegaciones las cuales fueron informadas por 
Secretaría en los siguientes términos: 

“Estíbaliz Merino Loza, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Alhama de 
Almería, en base a las alegaciones formuladas en el expediente de referencia, emite el 
siguiente 

INFORME 
 
Por Resolución de Alcaldía 478/2019 de 6 de noviembre se aprobó inicialmente 

expediente de recuperación de oficio del camino público sito en la parcela 90007 del 
polígono 12 debido a la constatación de los siguientes hechos a través de una denuncia 
cursada por la Jefatura del Área de Medio Ambiente de la Delegación de Presidencia, 
Administración Pública e Interior: 

-Colocación de una puerta metálica atravesando y obstaculizando el tránsito en 
la parcela 90007 del polígono 12  

-Construcción de un inmueble en la parcela 107 del polígono 12 que invade 
parte de la parcela 90007 del polígono 12. 

-Construcción de un inmueble y colocación de una malla metálica, invadiendo 
ambos la parcela 90007 del polígono 12. 

Esta resolución se notificó a las personas que presuntamente habían invadido 
dicho camino, esto es, Francisco Tijeras Valverde, con DNI nº ***21.61** como titular 
de la parcela 35 del polígono 12 y María Presentación Martínez Gil, con DNI nº 
***28.08** como titular de la parcela 107 del polígono 12, con el objeto de que 
pudieran presentar alegaciones. 

Según consta en el expediente de su razón con fecha 8 de enero de 2020 María 
Presentación Martínez Gil con DNI ***2808** ha presentado un informe pericial con el 
objeto de defender sus derechos. 

 En el mismo se dice que analizadas las Ortofotos del programa de la Junta de 
Andalucía, Instituto de Estadística y Cartografía, de varios años, se puede concluir que 
no se aprecia la existencia de camino alguno entre ambas parcelas. Así mismo se 
informa de que, analizada la escritura de propiedad de María Presentación Martínez 
Gil, se cita como uno los linderos un camino, ya que se han recogido en la misma los 
linderos catastrales. También se argumenta que analizados los planos de Cartografía 
catastral 1/10.000 de la provincia de Almería, hoja 1044-41, tampoco se aprecia 
camino alguno, y que a fecha del informe en cuestión, no se constata la existencia de 
camino alguno, existiendo un terreno pedregoso, con una fuerte pendiente transversal, 
donde existe una plataforma donde está la construcción y otra en la parte superior con 
un desnivel mayor de tres metros, por tanto según el entender del técnico que suscribe 
el informe pericial no es viable la existencia de camino. Aunque catastralmente, 
aparece uno de una anchura variable de una media 3 metros, en cual enlaza con el 
camino de las tejoneras, A su entender es imposible la existencia de dicho camino, con 
una anchura media de 3 metros a lo largo de la parcela 107, tratándose más bien de un 
error catastral ya que dicho camino existe pero al este de dichas parcelas.  

Así mismo con fecha de 11 de febrero de 2020 Francisco Tijeras Valverde con 
DNI nº ***21.61** presenta escrito de alegaciones exponiendo los siguientes 
argumentos: 
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-El trazado del camino que se corresponde con la parcela 90007 del polígono 12 
fue modificado en el año 2001 siendo el motivo de dicha modificación la peligrosidad y 
la dificultada de paso y nulo uso al estar situado en la ladera de una montaña y su 
estrechez. Presenta un croquis en el que aparece dibujado el nuevo trazado del camino 
e informa de que sobre el mismo hay instalada por el Ayuntamiento una red general de 
riego por goteo. 

-Asimismo argumenta que en el año 2004 la Excma. Diputación de Almería le 
autorizó la colocación de una valla de cerramiento en el entronque del antiguo trazado 
del camino 90007 con la carretera provincial ALP-604 de Alhama de Almería a la 
CC324. Aduce que dicho cerramiento se hizo con pleno conocimiento y consentimiento 
del Ayuntamiento de Alhama de Almería ya que su trazado había sido modificado. 

-Que desde el año 2004 el trazado antiguo del camino está en posesión quieta y 
pacífica del compareciente sin que haya habido ninguna actuación administrativa en 
contra de dicha posesión. 

-También argumenta que no se dan los requisitos para ejercer la facultad 
interdictal de recuperación de los bienes municipales ya que se requiere la posesión 
administrativa del bien, el uso público del terreno en cuestión, que el uso haya sido 
perturbado por el administrado contra quien va la acción municipal y que no haya 
transcurrido un año desde la presunta usurpación. 

-Por último alega que se puede aplicar a este caso el principio de confianza 
legítima por el cual la Administración no puede adoptar medidas que resulten 
contrarias a la esperanza inducida por la razonable estabilidad de las decisiones 
administrativas tomadas y en función de las cuales los ciudadanos han realizado 
determinadas actuaciones. 

Por parte del Ayuntamiento se ha encargado al Servicio de Topografía de la 
Excma. Diputación de Almería un levantamiento topográfico del camino público 
presuntamente usurpado que ha sido llevado a cabo por el topógrafo Francisco 
Martínez Morón que ha utilizado para su informe la siguiente documentación además 
de realizar una visita de campo: 
 -Levantamiento topográfico realizado por nosotros el día 24 de enero de 2.020. 
 -Cartografía catastral actual (sede electrónica del Catastro). 
 -Ortofotografía del vuelo americano (año 1.956). 
 -Ortofotografía del vuelo Fotogramétrico Nacional Interministerial b/n, (año 
1.977-1.978). 
 -Ortofotografía del vuelo Nacional (año 1.984) 
 -Ortofotografía del vuelo SIGPAC (2001-2002) 
 -Ortofotografía del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea. Vuelo del PNOA (año 
2.016) 
 -Mapa Topográfico Nacional a escala 1:25.000 (1ª edición, año 1.985, 
procedente de vuelo fotogramétrico de 1.976) del Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
 -La recopilada del Archivo Histórico Provincial de Almería, documentación 
perteneciente a lo que era el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria: 
 -Ortofotografía a escala 1/5.000 de noviembre de 1.989. (Signatura del 
documento en el Archivo Histórico Provincial: PL-20580). 
 -Ampliación de ortofotografía a escala 1/2.500 de noviembre de 1.989. 
(Signatura del documento en el Archivo Histórico Provincial: PL-20572). 
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 -Plano Catastral obtenido a partir de ortofotografía. Se desconoce con exactitud 
la fecha de este documento pues no viene dicha información en el cajetín del plano, 
según nos dicen en el Archivo Histórico Provincial debe ser de finales de 1.989 o 
principios de 1.990. (Signatura del documento en el Archivo Histórico Provincial: PL-
11165). 
  En el mismo se informa de que se ha realizado un levantamiento topográfico de 
un camino que respecto a Catastro ocupa mayoritariamente la parcela catastral 90007 
del polígono 12, pero además ocupa parte de la parcela catastral 90006 del polígono 
12 y así como una serie de parcelas que parecen ser de titularidad privada. 
  La parcela catastral 90007 del polígono 12 del término municipal de Alhama de 
Almería debería (según Catastro) corresponderse en el terreno con un camino continuo 
pero actualmente tiene supuestamente un tramo desaparecido o cortado quedando 
este tramo en el interior de parcelas que se suponen particulares. La conclusión del 
técnico es que en ese tramo antiguamente se aprecia un elemento físico que destaca 
en el terreno que pudiera ser compatible con un camino o más bien un sendero que 
discurre de manera aproximada por donde sugiere la parcela catastral 90007 (polígono 
12) del Catastro actual. En el informe hay una comparativa de ortofotos del PNOA de 
los años 1977-1978 y el año 2016 en las que se ve muy claramente que en los años 70 
había un camino que coincide bastante con el trazado que en la actualidad figura en la 
base de datos de Catastro y en el año 2016 ese camino está ocupado por parcelas 
particulares. 

Con relación a las alegaciones anteriormente expuestas cabe concluir lo 
siguiente: 

El camino aludido figura en la base de la Gerencia Territorial de Catastro con la 
referencia catastral 04011A012900070000JU siendo titular el Ayuntamiento de Alhama 
de Almería con un alta en la base de datos digital de 1997, no figurando ningún cambio 
desde esa fecha. 

Con respecto al Inventario municipal de Bienes, el mismo figura en el tomo III 
del Inventario, vías públicas rústicas, con el número de ficha 79 denominado Camino de 
la Tejonera II. Está catalogado como un bien de dominio público, destinado al uso 
público, bienes cuya característica principal es la de ser inalienables, imprescriptibles e 
inembargables (artículo 3 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía). 

Con relación a las alegaciones de la sra. Martínez se presentan unas ortofotos 
en su mayoría de la década de los 2000 en las que, en efecto, no se ve con claridad el 
camino, lo que no quiere decir que este no existiera. Así mismo argumenta que en la 
nota simple de la parcela 107 uno de los límites es un camino porque se tomaron como 
referencia los límites catastrales. En cualquier caso tanto en el registro de la propiedad 
como en la base de datos territorial de Catastro la parcela 107 del polígono 12 
propiedad de la de la Sra Martínez linda con un camino lo cual constata su existencia. 

Con referencia a las alegaciones del Sr. Tijeras este aduce que en el año 2001 se 
cambió el trazado del camino por la peligrosidad y su dificultad de paso y nulo uso al 
estar situado en la ladera de una montaña y su estrechez. No consta en este 
Ayuntamiento ningún documento al respecto ni ha sido aportado por el interesado 
junto con su escrito de alegaciones. 

Con respecto a la autorización del vallado por parte de la Excma. Diputación de 
Almería, una cosa es que el Ente provincial autorice una obra que afecta a un bien de 
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su competencia y otra muy distinta es que lo autorice el Ayuntamiento, administración 
competente para otorgar permiso de realización de actos de uso del suelo, cosa que no 
sucedió puesto que no consta ninguna licencia para este fin en el Ayuntamiento ni ha 
sido aportada por el sr. Tijeras. En cualquier caso nunca podría haberse dado una 
licencia de obras sobre un bien de dominio público. 

De todas formas el Sr. Tijeras reconoce que existe un camino ya que argumenta 
que desde el año 2004 el antiguo camino está en posesión quieta y pacífica del 
compareciente sin que haya habido ninguna actuación administrativa en contra de 
dicha posesión. En la misma línea argumenta que no se dan los requisitos para la 
acción interdictal, lo que supone un reconocimiento implícito del carácter municipal del 
bien.  Como ya se ha mencionado antes los bienes de dominio público tienen como  
característica principal  la de ser inalienables, imprescriptibles e inembargables, esto 
es, que la Administración puede recuperarlos en cualquier momento. La acción 
interdictal se utiliza para los bienes patrimoniales, que no es el caso. 

 
Esta parcela 90007 figura como camino público en tres registros diferentes, 

Inventario municipal, Base de datos de la Gerencia Territorial de Catastro y Registro de 
la propiedad de Canjáyar, y el hecho de que no tenga uso en un momento dado no 
justifica que los particulares puedan apropiarse de zonas del mismo para su uso 
personal que es lo que parece ser que ha ocurrido. Por todo lo expuesto y considerando 
que a la fecha actual la parcela 90007 del polígono 12 es un camino público procede 
desestimar las alegaciones tanto de la Sr. Martínez como del Sr. Tijeras.” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 7/1999, de 29 de 

septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y con los artículos 140 y 
siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía aprobado 
por Decreto 18/2006, de 24 de enero se propone al Pleno la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO.- Recuperar, por vía administrativa, el siguiente bien municipal 
patrimonial: camino público que se corresponde con la parcela 90007 del polígono 12 
de Alhama de Almería que han sido ocupado mediante la colocación de una puerta 
metálica atravesando y obstaculizando el tránsito, mediante la construcción de un 
inmueble en la parcela 107 del polígono 12 que invade parte de la parcela 90007 del 
polígono 12 y mediante la construcción de un inmueble y colocación de una malla 
metálica, invadiendo ambos la parcela 90007 del polígono 12. 

 
SEGUNDO.- Requerir a Don Francisco Tijeras Valverde y a Doña María 

Presentación Martínez Gil como presuntos responsables de estos hechos para que en 
el plazo de 10 días naturales realicen los trabajos necesarios para reponer a su 
primitivo estado el bien de este Ayuntamiento, retirando los elementos que se han 
citado y que obstaculizan el tránsito por dicho camino. 

 
TERCERO.- Advertir a los requeridos que, transcurrido dicho plazo, el 

Ayuntamiento a través de personal propio o ajeno, realizará el acto por sí, con todos 
los gastos a cargo del mismo, incluidos los honorarios de los Técnicos (Arquitecto, 
Topógrafo, Aparejador...), en su caso. 
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CUARTO.- Facultar en el Sr. Alcalde para el cumplimiento de estos acuerdos y 

en general para todo lo relacionado con este asunto. 
 

Pasada la propuesta a votación esta resulta aprobada por unanimidad de votos 
de los señores concejales presentes. 
 
PUNTO 8.-PROPUESTA DE CORRECCIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO EN LA SESIÓN 
PLENARIA DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2016 CON RESPECTO A LA CESIÓN A LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA DE TERRENOS OCUPADOS POR EL CEDEFO.  

 
El Sr. Alcalde Presidente hace la siguiente propuesta al Pleno del 

Ayuntamiento: 
 
Con fecha de 25 de febrero de 2016 se adoptó el siguiente acuerdo por el 

Pleno del Ayuntamiento: 

“Con fecha de 20 de junio de 2014 por acuerdo de Pleno se aprobó la 
cesión gratuita de los terrenos en los que se ubica el Centro de Defensa Forestal 
(Cedefo) cuyo titular es la Junta de Andalucía. Sin embargo, al ser un bien 
calificado en el Inventario municipal de bienes como de dominio público, hubiera 
sido más correcto llevar a cabo una mutación demanial subjetiva que es un 
procedimiento descrito en el artículo 11 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, por el cual se cambia el titular de un bien de dominio público sin que 
cambie su destino.  En el caso que no ocupa, la mutación demanial subjetiva 
afectaría a 2.701,75 m2 de la parcela con referencia catastral 1106802WF4910N 
(tiene un total de 2.980 m2) y a 7.098,17 m2 de la parcela con referencia 
catastral 110680WF4910N (tiene un total de 8318,63 m2).  

Por lo expuesto se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la mutación demanial subjetiva de 2701,75 m2 

de la parcela con referencia catastral 1106802WF4910N (tiene un total de 2.980 m2) y 
de 7.098,17 m2 de la parcela con referencia catastral 110680WF4910N  (tiene un total 
de 8318,63 m2). a favor de la Junta de Andalucía, para destinarlo al Centro de Defensa 
Forestal. Este bien habrá de destinarse al uso previsto y revertirá al Ayuntamiento de 
Alhama de Almería si no se mantiene este destino, junto con todas las mejoras 
realizadas teniendo derecho a percibir del cesionario, previa tasación pericial, el valor 
de los detrimentos sufridos por los citados bienes. 

SEGUNDO.- Remitir el acuerdo a la Junta de Andalucía, para que manifieste su 
conformidad con la mutación demanial subjetiva. 

Recibida la conformidad quedará el acuerdo elevado a definitivo y para su 
efectividad se requerirá la redacción de un convenio que será suscrito por ambas 
administraciones. 
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TERCERO.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de todos los 
documentos relacionados con este asunto. 

 
Pasada la propuesta a votación esta resulta aprobada por unanimidad de 

votos de los señores concejales presentes que supone la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación.” 
 
 La redacción de este acuerdo induce a confusión ya que en la realidad los 
bienes afectados por la mutación demanial son dos parcelas de titularidad municipal 
completas, que se corresponden con las referencias catastrales 1106802WF4910N 
(finca registral 11191) y 1106801WF4910N (finca registral 11990) y aunque existe una 
discrepancia de metros cuadrados entre ambos registros, (catastral y registro de la 
propiedad) las fincas están perfectamente identificadas siendo la superficie real de las 
parcelas la que figura en la base de datos de la Gerencia Territorial de Catastro. 
 
 Por lo expuesto se propone la Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 
 
 PRIMERO.-Rectificar el acuerdo adoptado en la sesión celebrada el 25 de 
febrero de 2016 en los siguientes términos: 
 
 “PRIMERO.-Aprobar inicialmente la mutación demanial subjetiva de la parcela 
con referencia catastral 1106802WF4910N (finca registral 11191) que tiene 2.715 m2 
según la base de datos de la Gerencia Territorial de Catastro (superficie real) y de la 
parcela con referencia catastral 1106801WF4910N (finca registral 11990) que tiene 
una superficie según la base de datos de la Gerencia Territorial de Catastro de 7.068 
m2 (superficie real) a favor de la Junta de Andalucía, para destinarlo al Centro de 
Defensa Forestal. Este bien habrá de destinarse al uso previsto y revertirá al 
Ayuntamiento de Alhama de Almería si no se mantiene este destino, junto con todas 
las mejoras realizadas teniendo derecho a percibir del cesionario, previa tasación 
pericial, el valor de los detrimentos sufridos por los citados bienes.” 

SEGUNDO.- Remitir el acuerdo a la Junta de Andalucía, para que manifieste su 
conformidad con la mutación demanial subjetiva. 

Recibida la conformidad quedará el acuerdo elevado a definitivo y para su 
efectividad se requerirá la redacción de un convenio que será suscrito por ambas 
administraciones. 

TERCERO.-Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de todos los 
documentos relacionados con este asunto.” 

 

SEGUNDO.- Remitir este acuerdo rectificado a la Junta de Andalucía para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Una vez puesto de manifiesto lo anterior, la propuesta es aprobada por 
unanimidad de votos de los señores concejales presentes. 
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PUNTO 9.-PROPUESTA DE ADOPCIÓN DE COMPROMISOS QUE LIMITEN EL USO DE 
LAS PARCELAS COLINDANTES AL CENTRO DE DEFENSA FORESTAL. 
 

El Sr. Alcalde presenta la siguiente propuesta al Pleno del Ayuntamiento: 
 

 El Servicio de Patrimonio del de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (año 2017) requiere al Excmo 
Ayuntamiento de Alhama de Almería para que adopte los  compromisos urbanísticos 
necesarios que limiten el uso de las parcelas colindantes a la ubicación del Centro de 
Defensa Forestal (CEDEFO) de Alhama de Almería para asegurar la idoneidad 
aeronáutica del emplazamiento, considerando la necesidad de asegurar que estos 
terrenos cumplan los requerimientos de restricción y eliminación de obstáculos en el 
espacio aéreo necesario para aeronaves, en cumplimiento de la normativa en materia 
de seguridad aérea, en los siguientes términos. 
 “El espacio sometido a limitaciones estará delimitado por las áreas y superficies 
que se definen a continuación y dentro de las cuales deberán tomarse las medidas 
necesarias para restringir la construcción de nuevos obstáculos o señalizar los 
existentes. 
 -Limitaciones 
 No se permitirá la presencia de nuevos objetos ni agrandar los existentes por 
encima de la superficie de aproximación ni de ascenso en el despegue, excepto cuando, 
tras un informe escrito de la autoridad competente, se determine que el nuevo objeto o 
el objeto agrandado esté apantallado por un objeto existente e inamovible. 
 -Recomendaciones: 
 En la medida de lo posible, deberían eliminarse los objetos existentes por 
encima de cualquiera de las superficies definidas, excepto cuando, en opinión de la 
autoridad competente, el objeto estuviera apantallado por otro objeto existente e 
inamovible, o se determine, tras un estudio aeronáutico, que el objeto estuviera 
apantallado por otro objeto existente e inamovible o se determine tras un estudio 
aeronáutico, que el objeto no comprometería la seguridad, ni afectaría de modo 
importante la regularidad de las operaciones. Además debería señalizarse como 
obstáculo aún estando por debajo de las superficies especificadas todo objeto fijo (ya 
sea temporal o permanente) o móvil, o partes del mismo, que esté situado en un área 
destinada al movimiento de las aeronaves en la superficie o que sobresalga de una 
superficie definida destinada a proteger a las aeronaves en vuelo. 
 Con relación a esta petición cabe decir que la clase de suelo a la que están 
adscritos los terrenos sobre los que podríamos proyectar la superficie de aproximación 
y de despegue es de Suelo No Urbanizable común según las NN.SS de Alhama de 
Almería. Esta clase de suelo permite únicamente las edificaciones propias del uso 
agrícola y aquellas de utilidad pública e interés social. 
 Sobre las primeras son edificaciones que se apoyan en usos que actualmente se 
están dando y que no deben cambiar la tipología del terreno. Y por tanto no deben 
afectar a estas superficies. 
 La altura máxima es, según las NN.SS, de 7.5 m. Según el perfil de ambas 
superficies actualmente no podría autorizarse ninguna edificación que las afectara. 
 En cuanto a las actuaciones de utilidad pública e interés social, estas permitirán 
otros usos y edificaciones , construcciones e instalaciones no exclusivamente agrícolas 
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las cuales se pueden autorizar tras la aprobación de un proyecto de actuación que 
incluye necesariamente informe del servicio de Urbanismo autonómico y aquellos 
informes sectoriales que se requieran según la actuación que se realice. Con el finde 
garantizar la idoneidad de la edificación, construcción o instalación propuesta con 
respecto a las limitaciones del espacio aéreo que se han expuesto se puede solicitar 
por parte del Ayuntamiento un informe al organismo competente en la materia a 
modo de informe sectorial para que este analice la idoneidad de la edificación, 
construcción o instalación propuesta según los criterios de limitación que se estimen 
oportunos. 
 Por todo lo cual se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 
  
 PRIMERO.- Asumir el compromiso de solicitar informe al organismo 
competente con relación a la tramitación de proyectos de actuación de edificaciones, 
construcciones o instalaciones  que se vayan a ejecutar en las parcelas colindantes al 
CEDEFO para que analice la idoneidad de la edificación, construcción o instalación 
propuesta según los criterios de limitación que se estimen oportunos. 
 SEGUNDO.- Comunicar este compromiso a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía para su conocimiento 
y efectos oportunos. 

Pasada la propuesta a votación esta resulta aprobada por unanimidad de votos 
de los señores concejales presentes. 
 
10.- PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA REVERSIÓN DE 4 NAVES DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL, SITAS EN LA CALLE CARPINTEROS Nº 12, CEDIDAS A 
ANDALUCÍA EMPRENDE.  
 

El Sr. Alcalde hace la siguiente propuesta al Pleno del Ayuntamiento: 
 
Con fecha de 4 de noviembre de 2008 este Ayuntamiento suscribió un convenio 

de colaboración con la fundación red Andalucía Emprende para constituir un derecho 
de superficie a favor de dicha entidad que recayó sobre el edificio de dos plantas en el 
que se ubica un centro de gestión y cuatro naves de 240 m2 de titularidad municipal 
sitos en la calle Carpinteros nº 12 de Alhama de Almería con el fin de que dicha 
fundación pudiera gestionar el proyecto de la red territorial de apoyo al emprendedor. 

 Se han observado una serie de irregularidades en varias de las naves que 
deben estar cedidas a los emprendedores, las cuales se enumeran a continuación: 

 
-Una de las naves está siendo utilizada por la misma empresa desde hace más 

de cinco años cuando el plazo de cesión de las mismas es como máximo de tres años 
(nave nº 10). 

-Otra de las naves está inmersa en un proceso judicial que lleva abierto más de 
cinco años y desconocemos el estado del mismo y en qué condiciones está el inmueble 
(nave nº 6). 

-Una tercera nave lleva ocupada por una empresa más de seis meses y ni ha 
solicitado licencia de actividad ni ha solicitado en el Ayuntamiento las preceptivas altas 
en el suministro de agua y en la recogida de residuos sólidos urbanos, teniendo 
constancia además de que esta nave ha sido cedida por el beneficiario de la misma a 
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un tercero que es quién la está disfrutando actualmente usándola de almacén (nave nº 
8.) 

Se ha emitido informe de la policía local verificando la situación expuesta 
anteriormente. 

Siendo que las irregularidades observadas apuntan a que los bienes no están 
siendo utilizados de la forma para los que fueron cedidos en su momento, este 
Ayuntamiento quiere iniciar el procedimiento de reversión de dichas naves para poder 
gestionarlas de forma directa. Por ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
50.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía aprobado por 
Decreto 18/2006 se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Iniciar expediente de reversión de las cuatro naves de 240 m2 de 
titularidad municipal sitas en la calle Carpinteros nº 12 de Alhama de Almería sobre las 
que se constituyó un derecho de superficie por el plazo de 75 años por estimar que no 
se están destinando a los fines para las que fueron cedidas en su momento. 

SEGUNDO.- Notificar estos acuerdos a la Fundación red Andalucía Emprende, 
dándole un trámite de audiencia de quince días, a efectos de que pueda formular 
cuantas alegaciones estime procedentes, quedando en suspenso, durante este 
periodo, la obligación de entrega de los bienes. 

Pasada la propuesta a votación esta resulta aprobada por unanimidad de votos 
de los señores concejales presentes, que supone la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la Corporación. 

 - 
11.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO PLAN DE CAMINOS 2020. 

 
El Sr. Alcalde hace la siguiente propuesta al Pleno del Ayuntamiento: 

 
Por la Excma. Diputación Provincial, ha sido remitido el proyecto 

correspondiente a la obra incluida en el Plan de Caminos 2020 denominada 
"PROYECTO OBRA CAMINOS MUNICIPALES ALHAMA DE ALMERÍA 10 PCAM2020BII" de 
conformidad con la petición cursada en su día por este Ayuntamiento. Examinado el 
mismo y encontrándolo conforme con el planeamiento urbanístico e intereses de este 
municipio, así como con la legislación sectorial de aplicación, se propone al Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto de la obra denominada ""PROYECTO OBRA 

CAMINOS MUNICIPALES ALHAMA DE ALMERÍA 10 PCAM2020BII" del año 2020. 
Cualquier modificación posterior del proyecto requerirá nuevo acuerdo, corriendo a 
cargo de este Ayuntamiento los gastos que por tal motivo se originen 

 
SEGUNDO.- Asumir el compromiso por parte de esta Corporación de consignar 

en el presupuesto del año 2020 partida con dotación presupuestaria suficiente, tanto 
en el estado de gastos como en el de ingresos, para hacer frente a las obligaciones 
económicas de este Ayuntamiento que se deriven de la contratación y adjudicación de 
la obra municipal referenciada por la Excma. Diputación Provincial. 
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TERCERO.-Facultar, en concepto de garantía, expresamente a la Diputación 
Provincial, con carácter automático y prioritario a compensar la aportación municipal 
de las certificaciones con cargo a los fondos de entregas a cuenta y recaudación que 
aquélla deba satisfacer, de acuerdo con el Convenio de Delegación de Funciones en 
materia de Gestión Recaudatoria y Tributaria, en el caso de no disponer de los fondos 
la Tesorería Provincial, para el pago de dicha aportación en el plazo legalmente 
establecido.  

 
CUARTO.-Asumir cuantas responsabilidades se deriven en el caso de que la 

obra se viera paralizada por la reclamación de algún propietario sobre los terrenos 
para su ejecución, o las certificaciones no pudieran hacerse efectivas en su momento, 
por lo que a la aportación municipal se refiere. 

 
Pasada la propuesta a votación esta resulta aprobada por unanimidad de votos 

de los señores concejales presentes. 
 

12.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
El Sr. Alcalde comunica a los señores concejales del Grupo Socialista que 

tienen a su disposición las resoluciones adoptadas por Alcaldía desde la celebración de 
la última sesión de pleno ordinaria que tuvo lugar el 16 de diciembre de 2019. 
 
13.- URGENCIAS, RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Seguidamente se procede a la apertura del punto de ruegos y preguntas, no 
presentándose ninguno. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 

diecinueve horas, de lo que yo, como Secretaria, DOY FE. 
 

LA SECRETARIA. Fdo.-Estíbaliz Merino Loza 

Vº. Bº. EL  ALCALDE. Fdo.-Cristóbal Rodríguez López 
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